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Frases del autor

- No escuches, no repitas por quien hay que votar, pregúntale a tu 
conciencia a quien hay que elegir.

- El hombre que no tiene poder en la toma de las grandes deci-
siones, debe ejercer un verdadero control frente a las diferentes 
gestiones.

- Mejoremos para cambiar lo actual, no cambiemos lo actual solo 
para mejorar nosotros.

- Tenemos que creer en nosotros mismos para darnos cuenta que 
tenemos cosa importante, incluso para ayudar a los demás.

- Si socializamos nuestros problemas, no tendremos que individua-
lizar nuestras necesidades.

- Hoy podemos ser lo que unos pocos han decidido, mañana sere-
mos lo que la mayoría iniciemos a forjar.

- Estrechando las brechas, reducimos las diferencias.

- Las personas, a veces hacen afirmaciones si ser verdaderas, o en 
su defecto, se imaginan verdades para hacer afirmaciones.

- Cambiaría millones de aplausos y múltiples reconocimientos por 
un solo minuto de reflexión de mi pueblo.

- Cuando el pueblo minimiza las campañas electorales, el manda-
tario se ve obligado a maximizar las realizaciones sociales.
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- El ser humano, y nadie más que él, es el eslabón perdido entre la 
utopía y la realidad.

- La unión de muchas voluntades, seguro generará la proyección 
de grandes ideas.

- El hombre que no le apuesta a un futuro promisorio, está conde-
nado a soportar el fracaso desde el presente.

- Sin partidos políticos no hay democracia, sin democracia no hay 
partidos políticos; a falta de los dos, no hay proyección, ni auto-
determinación de los pueblos.

- El ser humano debiera tener solo dos adicciones, el amor a Dios 
y servir al prójimo.

- Me duele ver tantos jóvenes, egresando de las universidades, pero 
sin opción laboral. ¿Por eso pregunto si la educación actualmente 
es una inversión o un gasto?

- Un solo individuo centra la atención de millones de personas, 
mientras millones de individuos son desconocidos y olvidados 
como persona.

- La libertad de opinión es autónoma, pero el acceso al conoci-
miento debe ser obligatorio, cuando se desee opinar con objetivi-
dad.

- Muchas veces la pobreza la generamos nosotros mismos, porque 
en ocasiones queremos gastar y consumir más de lo que produci-
mos.

- Que la noche no me coja esperando un nuevo amanecer. Que el 
nuevo amanecer, no llegue cargado con hechos de la noche.
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- Pido a Dios, que cuando no esté donde Èl me designó, me re-
cuerden como alguien de bien y no que se alegren por mi partida

- Después de la vida lo más preciado es la libertad, la libertad la 
otorga la educación; soy libre, actúo con independencia.

- El loro repite porque le falta inteligencia, muchas veces el hombre 
le disputa la inteligencia al loro

- Si conoces tus derechos, aprendes a entender tus deberes

- Yo creo y me la juego por esas personas, que teniendo una esca-
sez externa, su mayor riqueza es interior: LA SINCERIDAD.
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Proemio

Cuando se decide publicar una obra intelectual, cualquiera sea 
el género, que implique aportar nociones o conocimientos nuevos, 
respecto a determinado tema, significa para el autor, sacrificar 
algunos dones que como ser humano le otorga la vida. Desde la 
integración familiar, debido a los ratos que al escritor le toca dedicar 
para plasmar las ideas; igualmente, dejar las actividades cotidianas 
de su profesión u oficio, abandonar de manera transitoria las 
amistades, ofrendar fines de semana que pueden ser de merecido 
descanso. No obstante, resulta gratificante concebir cada palabra, 
cada frase, cuando se es consciente, que lo que se escribe, servirá 
para ilustrar a cada persona que pueda leer o interesarse por la 
obra.

Una Mirada a la Fragilidad del Sistema Electoral Colombiano, 
pretende aportar una gama de hechos o actividades, desarrolladas 
durante los diferentes procesos electorales, que atentan contra 
los verdaderos principios y eventos democráticos, como son los 
mecanismos de participación ciudadana, donde el Constituyente 
primario (El Pueblo) se pronuncia o se expresa, a través del 
Referendo, Plebiscito, Revocatoria del Mandato, Elección Popular de 
Mandatarios a Cargos Uninominales: (Presidente de la República, 
Gobernador, Alcalde) o Corporaciones Públicas: (Senado de la 
República, Cámara de Representantes, Asamblea Departamental, 
Concejo Municipal, Junta Administradora Local).

Las muchas maniobras, realizadas por personas que atentan 
contra la limpieza o transparencia de los diferentes procesos 
electorales, que se manifiestan mediante el sufragio del elector, 
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fueron motivo de estudio y seguimiento por el autor, durante más 
de veinte (20) años; no solo por la experiencia laboral, desarrollada 
por muchos años en la Organización Electoral, sino, argumentada 
y sustentada en las diferentes demandas electorales, quejas y 
entrevistas con candidatos, que después de transcurrido algún 
evento eleccionario, deciden exponer reclamaciones, exigencias, 
respecto a la fragilidad o vulnerabilidad de las elecciones.

Una Mirada a la Fragilidad del Sistema Electoral Colombiano, 
también propende hacer un llamado a todas las autoridades 
gubernamentales y electorales, invitando a la revisión del Proceso 
Electoral Colombiano, invitándoles a impulsar verdaderas reformas, 
que redunden en la aprobación de una nueva normatividad electoral, 
acorde con la actual situación política del país. Teniendo en cuenta, 
que nuestro vetusto Código Electoral, decreto 2241 de 1.986, tiene 
más de treinta años. O Sea, que fue promulgado mucho antes de la 
Constitución de 1.991.

En muchas de las recomendaciones, establecidas para mejorar 
el proceso electoral en Colombia, podrá el lector apreciar el siguien-
te texto: CORRECTIVO: Tener buenos testigos electorales, que 
le hagan control permanente a la mesa de votación donde fueron 
designados y que la Registraduría Nacional del Estado Civil, previa-
mente al proceso electoral, establezca un mecanismo, que permita 
dar a conocer a los testigos electorales de determinada mesa, en 
qué puestos y mesas de votación sufragan los jurados de votación 
que a ellos les corresponde vigilar y controlar.

Ese contenido, busca generar conciencia en todos los actores 
y estamentos que participan en un proceso electoral, quienes fre-
cuentemente le restan importancia a la función que denota el testigo 
electoral; como veedor natural del proceso electoral, que por dispo-
sición normativa representan a los partidos, movimientos y grupos 
significativos de ciudadanos que inscriben candidatos y quienes 
durante los comicios ejercen una función pública transitoria. Figu-
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Proemio

ra que es preponderante en la vigilancia, control y funcionamiento 
normal, eficiente, eficaz y transparente de un evento eleccionario.

Con la presente obra, producto de muchos años de investiga-
ción y de participación funcional activa, a través de la experiencia, 
como servidor público, adscrito a la Organización Electoral, durante 
más de veinte (20) años y en calidad de candidato a un cargo de 
elección popular en alguna ocasión, pude comprobar las muchas 
falencias que presenta el proceso electoral colombiano. Solo, que 
soy un convencido, que a grandes problemas, mayores desafíos y 
significativas soluciones.

Hoy, más que nunca y ante las diferentes falencias y debilidades 
de los diferentes procesos electorales, los que en su gran mayoría 
terminan cuestionados por presunta corrupción, quiero presentar 
esta segunda obra electoral, con la convicción, que servirá de apo-
yo a muchas campañas electorales, que deseen conocer la fragili-
dad del proceso electoral colombiano, pero también, se presentan 
posibles correctivos o controles, que permitirán, hacerle frente a las 
diversas actividades reprochables de quienes solo buscan desesta-
bilizar o ensuciar el devenir democrático de las regiones y el País.

El Derecho Electoral en Colombia, tiene muy pocos textos, que 
permitan hacer conocer parte de su normatividad y los procedi-
mientos a seguir, cuando de actuar se trata en las diversas etapas 
del proceso electoral (Pre-electoral- Electoral y Pos-electoral). Es por 
eso, que, como preámbulo al presente contenido, el autor, decidió 
publicar la obra “Nociones Básicas de Derecho Electoral”, como 
elemento importante para aquellas personas que desean conocer 
los temas generales de la jurisdicción electoral.

En hora buena se le muestra a la “Comisión Asesora para 
la Incorporación, Implantación y/o Diseño de Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones en el Proceso Electoral”, 
creada a través del artículo 40 de la Ley 1475 de 2011, la necesidad 
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de hacer la reforma al sistema electoral, que muchas veces se ha 
plateado. Solo, que todo se ha quedado en propuestas. Comisión 
integrada por:

1. El Registrador Nacional del Estado Civil o su delegado.

2. El Ministro del Interior y de Justicia o su delegado.

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.

4. El Ministro de las Tecnologías de la Información o su delega-
do.

5. El Director del Departamento Administrativo Nacional de 
Planeación o su delegado.

6. Dos (2) magistrados del Consejo Nacional Electoral, desig-
nados por su sala plena.

7. Un delegado de cada Partido o Movimiento Político con 
personería jurídica, designado por la Presidencia o Direc-
ción General de la Colectividad.

Las autoridades judiciales, también tendrían en la presente edi-
ción una herramienta, que les permitirá hacer seguimiento, a las 
muchas conductas reprochables, desplegadas por individuos caren-
tes de principios democráticos y éticos, que solo pretenden en cada 
evento eleccionario, sacar el mejor provecho de una manera total-
mente censurable. 

El Autor.


